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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gaceta del 2 de Mayo de X^^l^:)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. ;

S. M. el Rey (g. D. g.) y S.-A R. 
la Sernaa./Sra. Princpsa de Astu
rias eontiaùau en Sevilla siu no-. 
vedad eu su importaute salud.;

'De igual bounfioio disfrutan en 
esta Córte las Serenísimas Sras. In-' 
fantás: Doua María del Pilar, Doña 
María de la Paz y Doña María 
Eulalia. -

(Gaceta del 321 de Aíril de }8Íd.) 

Ministerio de Fomento.

EXPOSICION.

SEÑOR: In.stmidd en el Gobierno 
de là provincia de Valladolid el 
expediente que previenen los artí
culos 26 de la ley de ('arrêteras de 
cuatro de Mayo de 1877 y 29 del 
reglamento para su ejecución de 
10 de Agosto siguiente para pro
poner el plan de las provinciales; y 
resultando este aprobable en opi
nion de la Dirección general de 
Obras púbncas, Comercio y Minas, 
conforme con el dictamen de la 
Junta consultiva de Caminos, Ca- . 
nales y Puertos, el Ministro que j 
suscribe tiene la honra de someter Í 
à la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 18 de Abril de 1879.— 
SEÑOR: A. L. R. P. de V. M.-C. El 
Conde de Toreno.

. REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el 

adjunto plan de carreteras provin
ciales para la de Valladolid.

Dado en Palacio á diez y ocho de

Abril da mil ochocientos setenta y 
nueve.---ALFONSO. — El Ministro 
de Fomento, C. Francisco Queipo 
de Llano.

PLAS DE CAIlRETKRAS PROVINCIALES DE YALLADÛL1Ü.

CARRETBR.tS.

Número 
de 

órden. CARRETERAS.

2

5

6

: 7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

Valladolid á la Mota deh Mar- 
que.s por Zaratán, Bamba, 
Castrodeza, Torrelobatou y 
Adalia. •

Olmedo á- Tordesillas por Vi
llalba de Adaja, Matapozue
los.y Serrada; , . .

Encinas al coufin de la pro
vincia de Burgos.

Becilla de Valderaduey á Vi
llada por Vega de Raiponce 
y Zorita de la Loma.

Medina de Rioseco á Tordesi
llas por Valverde de Cam
pos, Gastromouto, San Pe
layo. Torrelobaton y Velilla.

De la e.staciou dei ferro-carril 
del Norte á Valdestillas a 
Puente Blanca por Mojúlos, 
Megeces y Cogeces de Íscar.

Pedrajas de San Esteban á 
Villalba de Adaja por Alca
zarén y Hornillos.

Villavicencio delo.s Caballeros 
a la carretera de Adanero á 
Gijon, en el kilómetro 255.

Medina del Campo a Nava del 
Rey por Villaverde

De la carretera de Valladolid 
a Tórtoles en R-nedo á 
Pesquera de Duero por Re
nedo, Villabañ- z, Olivares 
y Valbucua de Duero.

ja Mota del Marqués al confin 
de la p-ovincia de Zamora 
por Villaibarba y Casasola 
de Arion.

Valoria la Buena á la carrete-
ra de Valladolid a Santan
der en Cabezón.

Torrelobaton á Pedrosa del 
Rey por Villasexmir, San 
Salvador, Galbgos, Vega 
de Valdetronco, Marzales, 
y Villalar.

Medina de Rioseco á Herrín de 
Campos por Villinueva de 
San Mancio, Tamariz y 
Gaton.

Medina de Rioseco á Valoria 
la Buena por Valdenebro, 
Villalba del Alcor, Quinta
nilla de Trigueros y Cubi
llas de Santa Marta.

San Pedro de Latarce á la
carretera de Rioseco á Toro 
por Villanueva de los Ca
balleros.

17 De la carretera de Valladolid 
á Soria á Campaspero por 
Traspinedo, Santibáñez de 
Valcorba y Cogeces del 
Monte.

18 Castronuño á Ataquines por 
Alaejos, Castrejón, Carpio, 
Bobadilla y Cérvillejo de la 
Cruz.

19

20 

2j

22

23

24

25

26
27

28

29

SO
31

Peñafiel á Encinas por Curiel 
de los Ajos y Corrales de 

. Duero.
Tudela de Duero á Viloria por 

Montemayor.
Becilla de Valderaduey al con

fin de la provincia de Za
mora por Villavicencio.

Valladolid á Rueda por Puente 
Duero, Villanueva de Duero 
y La Seca.

Medina de Rioseco al bonfin 
do la provincia de Zamora 
por Villaesper, Morales y 

, Cabreros del Monte.
Villalón á Melgar de Arriba 

por Fontihoyuelo y Santer- 
bás de Campos.

Valladolid á Trigueros por 
Mucientes, Cigales y Corcos 

Mojados á Tudela de Duero. 
LaSeca á Villalba de Adaja 

por Pozaldez.
Rueda á la Nava del Rey por 

Torrecilla del Valle.
Peñafiel al eontin de la pro

vincia de Segovia por Rá
bano.

Mota del Marqués á Tiedra. 
Ataquines a Olmedo por Puen- 

t*^ Zumel.

Madrid 18 de Abril de 1879.— 
Aprobado por S. M.—C. Toreno.

TERCERA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid,

Negociado de Impuesto*.

Circular Num. 1447.

La Direcion general de Impues
tos con fecha 24 del actual rae dice 
lo que sigue:

«El Exmo: Sr. Ministro de Ha- 
ciendaha comunicado á ésta Direc

ción general en 5 del actual, la 
Real órden siguiente:

Exmo. Sr: Enterado el Rey 
ÍQ* D. g.) de las reclamaciónes 
suscitadas con motivo de haberse 
declarado por este Ministerio en 
Real órden de 6 de Julio último, á 
que se diócarácter general porotra 
de 27 de Setiembre siguiente, que 
los Jefes y oficiales de los batallo
nes de reserva con casa abierta, 
debían ser comprendidos en los re
partimientos por consumos, con 
arreglo al artículo 218 de la ins
trucción vigente y teniendo presen
te que por otras soberanas dispo
siciones, dictadas por el Ministerio 
de la Gobernación en 17 de Julio 
de 1875. y 29 de Octubre de 1878, 
se declaró exentos de los reparti
mientos vecinales, no solo á los 
citados oficiales, sino tambien las 
clases asimiladas á los mismos, así 
como la del año de 1875 se dictó de 
conformidad con el dictamen del 
cons(íjo de estado ea pleno, y por 
último las justificadas razones que 
existen en favor de la exención.

S. M. de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, se ha servido decla
rar no deben ser comprendidos en 
los repartimientos por consumos, 
los oficiales de los batallones de re^- 
serva y depósito, ni los individuos 
de las demás clases asimiladas á 
las mismas.

De Real órden lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.

Lo que traslado á V. S. para los 
propios fines, encargándole su in
serción en el Boletín ofidal áQ esa 
provincia.

Lo que publico en este periódico 
oficial, en cumplimiento á lá pre- 
cedente Real órden, para conoci
miento de los Ayuntamientos de 
esta provincia, los cuales cuidarán 
de cumplir lo que en la misma se 
previene.

Valladolid 26 de Abril de 1879. 
—El Jefe económico, CayetancY de 
las Casas.
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Noa. 1429. ,

Propiedades y Derechos del 
Estado.

INCAUTACIONES.

Habiéndoso incautado esta Ad-, 
minietracion -económica-- en nombre 
del Eátado, de una casa sita en esta 
ciudad calle de San Benito número 
16, con vuelta á la del Doctor Ca
zalla, cuya procedencia se ignora; 
se pone en conocimiento dei públÍ-. 
co á fin de que en el -tÚrmiñn'' dé- 
tfeinta^dias pceseB4;en '©n la-'^óe-ie»- 
demi cargo lostítulos de propiedad 
que posean los individuos ó corpo- 
faciónes^ qu'à se crean con aereefió" 
ala es presada finca, pues trascur
rido que sea dicho plazo sin verifir-; 
carlo, se procederá á su tasación y . 
subsiguiente venta. ;

Valladolid 2a duAbril de 1379,^ ¡ 
El Jefereconómico, Cayetano de las 
Casas.:,; , Í

• COMISIOHEBI^EGIAL i - d 

d^^síáiU^íica dé la riquéí^a térriid- ; 
inal y sus agrégaclas de la provincia

; Circular diüM .'d46'3¿ .

La Dirección general de Contri
buciones me dice con esta fechía lo 
qüesigue:; -'.^ --

«Por órdCn cireulaT de e'sta Di
rección general fecha- 7 de-Marzo 
último publicada en la Gláeeia dé 
'Madrid de ii del mismo, se dietau 
ron varias dispo.sicioúes 'párá la 
recogi la de -cé luláS de amillárá^ 
naientó,- concedieudo un nuevó-plú- 
zo basta fin del eorriénte més de 
Abril, á los propietarios que ePdia 
17 del anterior no pudieron entre
gar sus declaraciones al presentar- 
se á recogerías los agentes - de la 
Administraeion.

Si bien ea la mayor parte .de - las 
Capitales de-provincia y en ' otros 
muchos pueblos del Reind^ sC ha 
cumplido ya con este irapiortaute 
servicio; hay otras localidades y 
otros propietarioi3 que por -ei- con
siderable número de fincas que tie
nen que relacionar, y otra^ çi-rr 
cuiistaucias especiales, siendo una 
de actualidad digna de tomar en 
consideración las ocupaciones pro
pias de los dos períodos electorales 
por que se está pasando, necesitan 
un plazo mayor para cumplir con 
el servicio deque se trata.

En su virtud este Centro directi
ve ha acordado prorogar nut-va- 
monte, pere ya por última vez y 
por to lo el m?s de mayo .próximo, 
el plazo para la presentación de las 
cédulas á los propietarios de fincas 
y ganados que todavía no hayan 
realizado este acto, en la inteligen 

x-sia,de qú-e el dia primero de Junio .^ 
quedarán ya incursos los que aun 
resulten morosos en las responsabi- - 
lidades que determina elReglámen< 
to de amilláramientós de 10 Di-\ 

•ciembre último.»
Ló que se publica-en el jSoletin 

o/ícialparaconociraiente de las Jun- 
.•¡tas’Municipales y contribuyentes.

Valladolid ^S de,-Abril de 1879.
—El Jefe de la Comisión, Federico, 
de Ardanáz.

-SECRETARÍA DE GOBIERNO
DE LA .............. ,

AU£|í£UCIA QE VALLADOLIP-

Circular num. 1441.

El Exmo. Sr.. Ministro de Gracia 
y Justicia ha comunicado al Ilus-. 
Erísimo Sr. Presidente de'esta Au
diencia en 1.5 del actual , la Real 
Arden-siguiente: - . .

«limo. Sr.: Por el Ministerio de' 
la Cuerra se dice á ostó' dç Gf acia 
y Justicia Con fecha 14 'de Marzo 
último lo que sigue. - 
: CBKmo. Sr. T'omando en cônçide- 
raciO-n lás razones, que- esposo el 
Capitan General de. Valencia, en 
ún-a cómuüicáci'ón que dirigió á 
este Ministeiio con .fecha..4 de: Ee- 
bréro últi.mo; ^! -.Rey (q. .D-. g.) ha 
tenido-ábren ílisponer; signifique 
á V.' E. la cón-veniéncia ’ de-que 
cuándo lo's Juecesbie’ primera- ins
tancia procedan judicialme^nte con 
tra:lós4nd.iViíduo.s-del Ejército que 
se hallen- con- licencia ilimitada, 
reclutas déstina'dos á Ultramar y 
disponiblesy en situación de reser
va, den conocimiento á la -Autori- 
dá’l Militar del diistrito A provincia 
réspectivái al empezar-él proce-, 
dimientóy al sentenciar ófirspóner 
la prisión del dèlincuente, à fin de 
que pur dicha Autoridad Militar, 
tenga e.l cuérpo à que .aquel perte
nece noticia segurúde su parade
ro y situación^ pueda anotarse en 
su filiación el castigo de q-ue .se 
hu.bjeca, hecho me,recedor,, y se 
eviten entorpecimientos siempre 
perjúdicialeás af búeú servició. »

Cuya Real orden se circula en 
ios'dlaleHnes oficiales para la inté- 
lií^eucia de los Jueces de primera 
instancia del distrito de esta Au 
dj^ifia’ por acuerdo fiel limo. Se
ñor Presidente de la misma para 
su más exacto cumplimiento.

VálladcWfi 24 fie Abril fié 1879.
—Bállasar Barona.

NÚM? 14391

CASTILLA LA VIEJA.

Coma^íídanda- general suhinspeccion 
de Ingenieros.

El Exmo. Sr. Director General 
de, lageniercs fiel. Ejército, se Inq 

servido disponer que los exámenes , 
de ingreso en la Academia del Cuer- 

..po, se verifiquen en Guadalajara el 
fiia 4 de Noviembre del presente 
año, habiéndoso publicado la con
vocatoria y programa, en la Gacela, 
del dia 18 de Marzo último, en la 
que podrán interésarse los aspiran
tes de cuantos datos y noticias les 
sean precisas, las que tambien ‘Se 
facilitaran en la Secretaría de esta 
Comandancia General, en Vallado- 
lid, calle de Milicias número 1, de 
diez de la mañana á dos de la tar- 
de, todosfios dia.s no, feriádos.

Valladolid 25 de Abril de Í 879.^ 
—El Comandante Secretario, Ale
jandro Roji.

CUARTA ’SECCIÓN:

KvM. 1192, . ,

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista do las Escuelas públicas de: 
instrucción primária que fié ha
llan vacantóA. eneste. Distrito 
Üniversitario y que .segjin lo dis- 
pne-sto en la R’éal órden * de 10 
cte' Agósiofie 1858 deben pro
veerse por tráslacTÓn Conforme á 
lá Regla 20 de la misma, medifi- 
cada por Real órden de 4 de Mayo 
de 1875. ó

o PROVINCIA - DESALA VA- ;

D&aYnlossesôQSï

' Lá^elétnental incompleta dé Vi- ' 
llanueva dé Valogovla 50 fane
gas, .trigo y cas-a., tfreparto vecinal.

Lá id.-de Velardo 404dó id;., re
parto y fundáCion.

La id. de Estavílló 32fid. y 60 
pese'taS:12 cénts., reparto.

La id. de Alveniz 30 Jd. y ca- 
sa» ddi • < - - ■ i : - - -• - •

La id. fié Mariétá 14 id. y 150 
pesetas y casa, fundación y re- 
.parto. .

La id, de- Fresneda'27 id. y ca
sa, repartoi ‘ .

La id. de. Lasarte id., id., id.
Lá id. delsujardá 25id,. id\, id. 
La id. de Erguera25 id;, id. id. 
La id. de Gauna 25 id., i.d.¿ obra 

pía y rep.arto.:
La id. de Zuazó de Gamboa 20 

id., id., reparto.
Laid. Unraita idí, id., id.
Laid. d'eUilibarriviñaid., id. id. ;

Deniñas.

La elemental completafie Lan- , 
ciego 550 pesetas, casa y retribu- - 
eiónes; municipales.

PROVINCIA DE BÚRGOS.

De niños.

La plaza de sustituto de la ele
mental completa fiel Barrio do

Vega (Búrgo.s) 825 pesetas y retri- 
bucioues, id.

La elemental completa do Ra
banera del Pinar 625 id,, casa y 
retribuciones, id.

Laid, de Vall.uercanos id., id., id
La incomp.ela de Escalada 375 

id., id.
La id. de Cemegúla 343 id. 75 

céfits. id., id.
La id. de Moradillo de Se lazo 

281 id. 25 cénts, id., id.
La id. de Aedillo 250 id., id.
La id. de Relloso y Sau Mi- 

guelid., id7 id.
' Laid, de Cortiguera id., id,, id.

La id, dé la Riva de Valdelu
cio 250 id., id.

. -.La -id. fie Villalonqt^iejap-idem', 
ió., id.

De niñas.

■'Lá eleinehtal cdmpleta de Sp- 
yales de Roa 416 id., 75 cénts, id.

PRO VINCI A DE GUIPÚZCOA.

; La elemental completa dé Zu- 
márraga 1100 péSétas'¿’Casa .y Te- 
tribuciones;,?id-. - < . ; .

La dd, de Ibarra- 625 kl.^ id,.
La fie ámboe sexos ule Cezain 

fid., dd-iyí idu/ -
, : La, rural de; OyarZim550 id..Jdl 
i La ayudantía fifi la de ElgoL 
bar 725 id,, id.

La id. de Azcoitia 365 id., id.
La id. EibaT825 id. mas 75 id. 

de retribucioues y 100 id. por ca- 
sá, id. ' ’ "

La, sustitución de Zarauz 750 
id. y retribuciones id..

La id. do Legazpia 412 id. 50 
cénts, id., id.-;,

Lá elemental completa de Ren
tería 550 id., casa y retribucio
nes, id^ :

PROVINCIA DE SANTANDER. _

Deniños.

La elemeutaP completa do La- 
redo 1100 pesetas,, casa y retribur 
c.iones, id, • 7 .

Laid, de Arredondo. 825id., id.
La incompleta de Bóo500 id.,id.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De ñiños.

La elementakeompieta de Mon
temayor 825 pesetas, casa y retri.- 
buciones, id.

La id. dé< San Rómán do la 
Hornija id , id., id..

La id. de Rubí de Bracamonte 
625 id., id.

La ifi. de Boecillo id., id., id.
La id. de San Cebriand do^Ma- 

zotó id., id.. id.
La sustitueion du la do Bfilá- 

ños 312 id. 50 cénts i'l.jfid, '
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Là incompleta de Villaesper 
289 id.'5(> céiits id., id.

La id. de Bércôrûélo250 id'., id.

; Di filiáis, . , 

ta eleméntarcoñapleta do Rue
da *)33 id. 25 cénts.' id., id'.

La id. de Cistronuevo de Es
gueva 416 id. 50 cénts, id., id. 

La id. de yillafca-des 275 id., id.

PROVING!^. DE. VIZCAYA.

La inodínpléta'-dd Enmuá' 690 
pesetas, m:íá 75 id.’-pá'rá' casa y 1.23 
id.' ^ fetfibucioiíéisi idl

Denilía^. ' '^^ ■

. La elemental completada Eyan 
dio 5.50 id.,, casa y .yetribueio- 
nes, id.'

. Lo qu‘' se anuncia e.n los ^'ole- 
t ines onciales . \tí las .provincias , de 
este Distnío Diiiversitario, a-fia. do 
q¿ie los.: Maestros;: y ^Maestras que 
sir van en- pro p i ed â d Esc uela s - de 
igual -clase y de lá miama ó ■ supe
rior dotaciiOa. y, deseen:solicitar- su 
traslación por con.Qurso á alguna 
de das-espr^ísadas' anteriormeude, 
pre.sen ten das .solicitudes; docuraeu- 
tadas en la. Secretaría de la Junta 
dé' Instrúccion publie# résp.ectiya, 
en el precisó terminó de quince 
dias, á contar desde la'públiéacioin 
de este anuncio en el Jfoletin o/lciál 
de la provincia á que corresponda 
la vacante. ■ : - '

Valladolid 4 de Marzo'de *1879.
-—El Rector, Dr. Josér.M; Friás.

Lista de las Escuelas públicas de ins
trucción primaria que se hallan 
vacantes en este-distrito Univer
sitario y que según lo dispuesto 
en la Reaíórdén de 10 de Agosto 
de 1-858 deben- proveerse en la 

. forma que á continuación. se 
espresa.

P«ropo»lelon.

PROVINCIA DR GUIPUZCOA.
Se proveerán por ; este medio en 

Abril próximo todas las Escuelas 
públicas de .niños y niñas que vn- 
caTen e n esta p ro vincía d u rante e 1 
plazo do esta convocatoria y sean 
por su sueldo de , la categoría de 
Oposición. , /

. Por oonenriió ordinario.

- PROVINCIA UE ALAVAi

De amáos sexos.

La de nueva creación de Arria
ga 35 fanegas trigo y casa, reparto 
vecinal.

La id. de Armentía 25 id., id.

PROVINCIA DE BURGOS.

. De niños..

XV iacómpletá de Villamediani

lla 312 pesetas 50 cénts., casa y 
rétribuciódes'municipales.

La id. de EacérCá 250 id., id;
La" Id. dé Cübifléjo de Lavá ? 

id., id;; id.

PROVINCIA DE GUIPUZCOA.

> 6 De niños^ ;

..La elemental completa de Gibar

La id. de Cegama 825 id., id. 
La id. .de Atauz id., id., id.,. 
La ile ambos sexos de Labuzu 

^27514.. id;- 
La-id;, de Orega id., id., id.
La id. de Vidania id., icl.,bi. ■
La id. de Aizamazabalid.,idem 

idem.. '’
La id. de Alzaga 172 id., id. .

La elemental completa de Ci-' 
'zurquil 550 Íd., id; ' .

Lo (fue se anuncia én los' Éole- 
ü'/iés o.^cialeé dé' las prciviñeias de 
esté uísdríto Universitario, á tía de 
que los Maestros' y Maestras’ qué 
dtiá'eén inÓstrársé ’ aspirantés á di
chas Éscúélas'y reuaan losTequí- 
sltoé éxígidós al efecto por la lé- 
gisíacion vigente,'dirijan las soli- 
Citudes 'acompañadas "de los docu- 
méntós que jústitiquen suS 'méritos 
y sérvició's'a ' la Secretaria de la 
Junta de lústruccion pública res
pectiva,’‘dendro dél téiminó de ÜÜ 
raés a cóntar desdé la pUblicacida , 
de esté anuncio én el jBoléÜñ oficial 
de la provincia á que corresponda 
lá vácaUté.

Valladolid 4 de' Marzo de 1879; 
—El Rector, Dr. José M. Frías.

. NüM.íA^S.

Don José María Noriega g Labra, 
Juez de primera inslanda del dis^ 
triio de la Dlazd'de esld capital:

Hygo saber: Que en virtud de 
expediente promovido por Doña 
María Cernuda Álvarez, .vecina do 
esta ciudad, pagadora de las deu- 
das de su esposo D Baltasar de 
Llanos Gonzalez, se vendeu en pú
blica subista que tendrá lugar él 
día Veinticuatro del corriente mes, - 
á las doce de la mañana, en la Séla 
do Audiencia, sita en el Palacio dé 
Justicia, diferent.es fincas, consis
tentes en ciento siete aranzadas y 
trescientas setenta y cuatro cepas, 
poco mas ó menos, en varios pe- : 
(lazos de viñedo; sesenta y ocho 
obradas de tierra labrantía, poco 
mas ó menos, en varios pedazos; 
una era de pan trillar, cercada con 
corseta y pajar; Una casa con bo- ; 
degá y bastos de cubas, y dos cor
rales, uúo con pajar y cobertizo, 
sito en termino y casco de Siman
cas, por la cantidad en junto de 
cuarenta y nueve mil seiscientas

noventa y Ocho pesetas, cincuenta • 
céntimos^i á deoucir cargas. j

Lo qué'se anuncia al público J 
llamando licitadores, debiendo ád- 
Vertir qne nÓ sé admitirá pOstúra 
qUe aircubra la tasación, y el ex
pedienté qüe^a dé mánifiésto en la 
Escribanía del actuario para que ; 
puedan enterarse^dé'las fincas' J ; 
valor respectivo. • ■ '
' Dádo eoP Valladolid a primero dé . 
Mayo de mil o'éhóeiéñtós 'setenta y • 
nuévéí’-iJó.^é Mafia ' Noriegá.— • 
León G'ôf5^s'ï ' - ;

NuM 1413. y

Don Miguel Pedrosa, Ésoribanó de ■ 
Actuaciones del Juzgado de pri- , 
mera Distancia del Distrito de Id 
Andien^cia de esta Ciudad. '

Doy fé: Que en la tercería pro
puesta por D. Pedro Santos .Arraiz, 
de esta vecindad representado; por 
el Procurador de los Tribunales de 
esta población D. Martin Mongero 
Menezes, seguida y sustanciada en 
micho. Juzgado sobre que se declare 
queje corresponde y se deje.'á an 
disposición un crédito retenido á 
instancia del de igual clase Don 
Marcelo del Rio Muñoz à nombre y 
en representación de U.- Fernando 
del Rio Cach()que îo.esde Santan- ; 
der en la ejeciucion y autos de apre
mio que este.tiene interpuesta cen
tra el padre de aquel Don Cándido 
Santos García,, vecino dé. esta po- 
bíacion, sobre pagó de pesetas se 
ha dictado la sentencia siguiente:

Sentencia. .

En la ciudad de Valladolid, á 
veinte y ocho de. Febrero de. mil 
ochocientos setenta, y nueve; el Se
ñor D. Ramón Octavio de Toledo, 
Juez de primera instancia del Dis
trito de la .míámá y su partido, en 
los autos de tercería de dominio, 
séguidós y sustanciados en este 
Juzgado, entre partes de la una, 
D. Pedro Santos Arraiz, vecino dé 
esta Ciudad, representado por el 
Procurador D. Martin MongeroMe
neses y de la otra como ejecutante 
U. Fernando del Rio Gacho, vecino 
(h* Saut.nndér, representadó por su 
Procurador D. Marcelo del. Rio y 
como ejecutada D, Cándido Santos 
García, Notario vecino de esta Ciu
dad, sobre reclamación dé' cierto 
crédito. ,.

Vistos:
Resultando: Que en treinta de 

Abril de mil ochocientos setenta y 
ochó, el referido D Cándido Santos 
por sí y ante sí, otorgó una escri
tura pública en virtud de la cual 
declaró que en aquel acto recibía 
de su hijo D Pedro la cantidad de 
cuatrocientas ochenta y cuatro pe
setas por la cual le traspasaba el 
crédito quéá su favor tenia de otra 
iguál cántidad contra D. Gregorio

■ 3
Gil Albertos, tráSmitréndóle eii toda 
propiedad, ’^só^Ioa y dominio y 
cóloeándoíe efí su iugaf. grado y 
{yreféfenCiá para que' reclamara, 
cobrará*'y'póVeibierá dicho Crédito.

Éésultañdé: Qúe'én virtud de és
ta escritura, presentó' dichó Don 
iPedro la demanda do dó'mlnió sobre 
eutmeiadb' crédito; en la. ej.ecu6îôâ 
pro'óáovlda por DI Fernando'der Rió 
en Iq cual se mán'dó réten'éf/. para 
pagó lé'.íó qué gTD,. Cándidio Sán- 
tós.íe adéndaba pfO(íé‘denté de la 
sustitúcion de su hijo D. Florencio 
y en sú cohsecuéncía '.pidió que 
en definitiva 'so déclarásé de láéx- 
clusivá peftéñencia. de D./íedrO él 
créclító de mil nove(?lentos treinta 
y seis''reales que adeudaba el Uón 
Gregqrió y prévio álzamiénto delà 
retención ÿ suspension en su casó 
deda entrega solicitada por el poa 
Fernando del Rio Cacho propuso 
dém'aúd'á’éjecútfvácóntüá D. Gan
dido laníos en vein té y siete' do 
Ju nio‘ de míf óc h ocie u tos seto n t á y 
cuátYój que én diez y séle do Julio 
dél misino año, sé dospáchó rnáti- 
dá"iiíió'dtó dé ejocúción ÿ eu cinco 
dé'Sétlémbfo'só citó dé'rémato én 
persona ál denior sin draberso 
Opuésió; dlhé én sois dé Máyó do 
mil óéiíociouto.s setenta'y óchó' sé 
pidló ’y aCcúdió à da detención dé la 
cántiúád ‘(qhé D. Gregofió'Gil ' tenia 
que étítrégár al ejécu’tadó' D. Can
dido fiábiendo sido feqüéridó* él 
mísmó diá sin que en él ácto ex- 
cepéióna'sé Cosa alguna ni dijése 
haber sido notificada la césión he
cha ál D. Pedro, antes- ál contra
rio quedó en cumplir' lo que So le 
ordenslba, reténieiído-en'SU- poder 
dicha cantidad: qué éndréinta do 
Abriise otorgó la escrituraya mem 
cionada y que ea diez dé Máyo se 
habonó á lá Hacienda pública ’ el 
tanto por ciento de este contratoy 
en el mismo día so presentó la de^ 
manda de tercería do dominio des
pués de-labora-do Audienciay ou 
su virtud se pide que so declare 
noche-lugar á la tercería de domi
nio y mandar se ponga testimonio 
de lá seuténcia que recaiga .au el 
pleito ejecutivo continuándoso en 
la viá de âpremio.
- Resultando: Que el ejecutado no 
so ha persónadc), no óbstauto dé 
haber sido citado y emplazado en 
personal por cuya razón sede acusó 
la rebeldía y sé entendieron todas 
las diligencias sucesivas con los 
Estrados del Juzgado respectOL á 
este interesado. • - -

Résultádó:' Que én los escritos 
dé réplica y dúpllea, tanto el de
mandante cómo él demandado, ré- 
produjeróri los hechos expuestos en 
la demanda y contestación y úni- 
caraénte el primero rectificó la fe
cha de' la soli-citud, pidiendo la 
retención del crédito que fué en 
seis de Mayó y en siete se pidió la 
entrega del importe de ella.

Résúltáhdói'Que rocibido el plep
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to á prueba tau solo se hizo la pro
puesta por el ejecutante ó deman
dado: que se practicó con citación 
de las partes y consistieron en va
rios testimonios traídos á los autos 
y el cotejo de la escritura de cesión 
con el original.

Considerando: Que si bien apa
rece en la escritura otorgada por 
D. Cándido Santos García como 
Notario, que cedía á favor de su 
hijo D. Pedro Santos Arraiz el cré
dito de D. Gil Albertos por la can
tidad que confesaba el D. Cándido 
le entregaba su hijo en aquel acto, 
esta confesión no puede hacer fé 
por cuanto además de no saber s^ 
el D. Pedro entregó ó no dicha can
tidad por no haberla presenciado 
los testigos no puede perjudicar á 
otro acreedor anterior que tubiese 
el D. Cándido como sucede c on t 
D. Fernando del Rio.

Considerando: Que atendida la 
fecha de la ex presada escritura que 
tiene la de treinta do Abril del año 
último finado y la que se hizo el 
embargo preventivo del crédito :ó 
cantidad que adeudaba el D. Gre
gorio Gil Albertos por D. Fernando 
delRioque tuvolugaren seis deMa- 
yosiguiente; áqueeí número deór- 
den de la escritura de treinta de 
Abril, en guarismo so halla enm en 
dado el número siete segundo, iodo 
esto induce á creer à que aquella 
se hizo con objeto de que el D. Fer
nando dejase de cobrar del D. Cán
dido lo que este Íegítimamente le 
mandaba. .

Considerando: Que esto mismo 
lo corrobora el hallarse soltero el 
tercer opositor D. Pedro Santos Ar
raiz el cual vive en compañía de 
su padre D. Cándido como es pú
blico y notorio.

Considerando: Que son nulos y 
de ningún efecto los contratos que 
se otorgan ea beneficio de las par
les cuando como en el caso presente 
el Notario que lo autorizo es el pa
dre del que coa él contrata, redun
dando en su beneficio ó en el de 
ambos como sucede en la escritura 
presentada por el D. Pedro. Doc
trina que se halla establecida en 
los artículos veinte y siete y veinte 
y ocho de la Ley del Notariado de 
veinte y ocho de Mayo de mil ocho
cientos setenta y dos y artículo 
setenta y cinco del Reglamento de 
mil ochocientos setenta y cuatro.

Vistas estas disposiciones.
Fallo: Que debo declarar y decla

ro no haber lugar á la tercería pro
puesta por D. Pedro Santos Arraiz 
en las diligencias de apremio se 
guidas á instancia de D. Fernando 
del Rio, contra D. Cándido Santos, 
en virtud de las cuales se embargó 
el crédito que á su favor tenia es
te último contra D. Gregorio Gil 
Albertos. Y por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando la que se 
hará pública por medio de edictos 
se insertará en el MeUn oficial de 

la píoVincia, sin hacer especial 
condenación de costas.—Asi lopro 
nuncio mando y firmo.—Ramón 
Octavio de Toledo,

Pronuaciamiento: Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Ramón Octavio de To
ledo, Juez do primera instancia del 
Distrito de là Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid, estando ha
ciendo audiencia pública hoy vein
te y ocho de Febrero año dej,sello, 
ante los testigos D. Policarpo Gan
te, D. José Hernandiz y D. Simón 
de Moneo vecinos de esta población 
y Escribanos-de este Juzgado, de 
que yoel actuario doy fé.—Miguel 
Pedrosa.

Lo relacionado es cierto y lo in
serto conviene literalmente con el 
original que resulta del expediente 
de tercería de que se ha hecho mé
rito, de que doy fé y al que me re
mito en caso necesario.

Y para que conste y tenga lugar 
su inserción en el BoleUn o/lciál de 
la provincia á instancia del Procu 
rador Rio expido el presente tesii 
monio que firmo en éstas cinco ho
jas del sello décimo rubricadas de 
la que acostumbro en Valladolid á 
dos de Abril de mil ochocientos se
tenta y nueve.—Miguel Pedrosa.

NuM. 1449.

Don Jose Maria J^oriega y Laíra, 
Just de primera instancia del Dis 
trito de ta Pla^a de esta Capital.

Hago saber: Que para hacer pa
go à D. Padro Diez Robledo de esta 
vecindad de ciento una fanegas de 
trigoy ochocientos cuarenta reales 
que le son eu deber los herederos 
de Celestina Córdoba se sacan á 
pública subasta las fincas si
guientes:

Dn término de Simancas.

Pesetas.

Una casa en la calle del 
Esquilón número seis 
tasada en. . .... 3000

Otra casa en la calle del 
Cañuelo número uno 
manzana en. .... 4500 

Una tierra al pago de la 
Reguera de media obra
da en. . ... . . 250 

Otra al pago de los Perros 
de tres cuartas en. . . 375 

Otra al pago de los Colla
dos de una obrada en. . 200 

Otra al pago de la Horca 
do tres obradas en. . . 525 

Un majuelo al pago de 
Monfrías de cinco aran- 
zadas y media en. . . 1650 

Otro majuelo al pago de 
la Asperilla de cuatro 
aranzadas en.. . . , 800 

Otro al pago de la Cópera 
de aranzada y media en. 450

Total.........................- 11750
Cuyo remate que se anuncia 

nuevamente por haberse suspendi

do el anterior tendrá lugar el día 
i veinte y seis, del entrante mes de 

Mayo á las doce de su mañana en 
la Sala de este Juzgado situada en 
el Palacio de Justicia por tanto se 
convoca á todos los que deseen ha
cer posturas para que . concurran á 
dicho sitioy le sera admitido lo que 
hicieren siendo arreglada á de
recho.

Dado en Valladolid á veinte y 
cinco de Abril de mil ochocientos 
setenta y nueve.—José Mária No- 
riega.—Claudio Munguira.

QUISTA SECCION.

Nuiii. 1445.

Don Miguel Iscar, Alcalde y Pre
sidente det Eoemo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad.

Hago saber: Que en sesión cele-, 
brada por dicha Corporación el día 
veintiuno del corriente, fue apro
bado el proyecto de calle desde el 
Campillo de.Sau Andrés, hasta la. 
Piazueia de Santa María, acó,rUán- 
dose quede de manifiesto enía Se- ' 
cretaria de la repetida Corpora-< 
cion, y se anuncie al público por el 
término de quince diás, a fin de : 
que, los que se crean interesados ; 
eu dicho proyecto, puedan hacer; 
sobre el las reclamaciones quocon- 
sideren oportunas, advirtiendo que ■ 
trascurrido dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna de las que pudieran 
aducirse.

Valladolid 25 de Abril de mil 
ochociüutos setenta y nueve.—Mi- ; 
guei Iscar.

NuM. 1470.

Ayuntamiento constitucional de 
Matapozuelos.

Por terminación del.contratoque 
este Ayuntamiento tenía pactado, 
se halla vacante la plaza de Médico- 
cirujano municipal de esta villa, 
para la asistencia de ciento diez 
á ciento veinte familias pobres de 
esta localidad y transeúntes, con la 
dotación anual de novecientas nO - 
venta y ocho pesetas, pagadas dé 
fouílos municipales por trimestres 
vencidos; cuya vacante se anuncia 
en el Poletzn oficial do esta pro
vincia, para que los aspirantes á 
dicha plaza dirijan sus solicitudes 
documenta las á esta Alcaldía en 
el término espresado, y la cual se 
ha de proveer bajo las condiciones 
que están de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Se nnuncia tambien la plaza de 
Ministrante para la asistencia de 
dichas familias pobres, con la re
tribución anual de doscientas cin
cuenta pesetas, pagadas de fondos 
municipales por trimestres venci

dos,y la quai Se. proveerá finaliza
do el término de veinte, dias, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial.

Matapozuelos 22 de Abril de 
1879,— El Alcalde, Saturnino Diez. 
—El Secretario, Práxedes Muestro.

Nom.1484.

Alcaidia constitticionai de 
Puente Duero.

.. Para que la Junta pericial pue
da proceder con acierto á la forma
ción del apéndice al amill.aranaien- 
to, bases para la derrama de la 
contribución territorial eu el año 
económico de 1879-80, se previene 
á••todos los terratenientes de esto 
término'municipal que hayan su
frido alteraciou en su riqueza, pre
senten en la Secretaré de esto 
Ayuntamiento las oportunas rela
ciones juradas, dentro dél término 
muni-cipal de quince dia«, á contar 
desde ia inserción del presente en 
el Boletin oficial de la provincia, 
pasado el cual no se admitirá fé- 
clámacion alguna.
- Puente Duero30 de Abril de 1879.
—El Alcalde, Ciriaco Na-banso.

Con el propio objeto .invitan los 
Ayuntamiéntos siguientes:
A Ideamayor. .
Aguasal. 
Barruelo. 
Boecillo.
Fresno el Viejo. 
Fuente el Sol. 
Urones de Castroponce. . 
Villanueva de Duero. 
Viloria.

. ■ NüM. 1487. •

Ayuntamiento constitucional de 
Salvador de Zapardiel.

Para proceder á la formación del 
apéndice al araillaramiento, que ha 
de servir de base á la derrama de 
la contribución territorial de este 
término municipal, para el año 
económieo de 1879-80, sehace pre
ciso que los coutribuyeutes que 
hayan sufrido alteración en su ri
queza imponible, presenten las 
oportunas relaciones juradas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
antes del 25 le Mayo próximo; pues 
pasado este dia no serán admitidas.

Salvador de Zapardïel^8 de Abril 
de 1879.—El Alcalde, Deogracias'’ 
Diaz.—El Secretario, Bernardino 
Velasco.

^V- '^^ propio objeto invitan- los 
Ayuntamientos siguientes:
Arroyo.
Géria. .
La Pedraja.
Matapozuelos.
Pobladura de Sotiedra.

Valladolid: Imp, de Garrido, Obra -8.
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